
 

 

 PROCESO DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

CONTRATO NO. 001-2022 

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 05 

VEHÍCULOS PERTINECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 20D01 SAN 

CRISTÓBAL SANTA CRUZ – ISABELA – MAG EN SANTA CRUZ”. 

 

 

En la ciudad de Puerto Ayora, a los 13 días del mes de Diciembre de 2022 a las 15h00, en 

las oficinas de la Dirección Distrital 20D01- San Cristóbal – Santa Cruz – Isabela MAG 

ubicada en la Av. Baltra diagonal a PETROCOMERCIAL, comparecen a la suscripción de 

la presente Acta de Entrega Recepción definitiva de la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 05 VEHÍCULOS 

PERTINECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 20D01 SAN CRISTÓBAL SANTA 

CRUZ – ISABELA – MAG EN SANTA CRUZ” ,  por una parte la Dirección Distrital 20D01- 

San Cristóbal – Santa Cruz – Isabela MAG, representada por el Dr. Jorge Isac Carrión 

González en calidad de Administrador del Contrato, designado mediante Resolución Nro. 

MAG-DDGALAPAGOS-2022-0486 de 01 de Agosto de 2022  

, suscrita por el Ing.  Mario Santos Farias Director Distrital Galápagos; el señor Ing. Renato 

Daniel Altamirano Torres, en calidad de técnico designado como delegado de la Máxima 

Autoridad para el proceso de Entrega – Recepción del servicio, mediante memorando Nro. 

MAG-DDGALAPAGOS-2022-0572-M de 29 de agosto de 2022 y la Economista Estefanía 

Proaño, Guardalmacén encargada de la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal – Santa 

Cruz – Isabela – MAG; y, por otra parte, el señor Pedro Heleodro Germán Saavedra, en 

calidad de “CONTRATISTA”, al tenor de las siguientes cláusulas. 

 

Cláusula Primera: ANTECEDENTES. - 

 

Con fecha 01 de Agosto del 2022, la Dirección Distrital 20D01- San Cristóbal – Santa Cruz 

– Isabela MAG, y el Sr. Pedro Heleodro Germán Saavedra, suscribieron el contrato No. 

001-2022 para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 05 VEHÍCULOS PERTINECIENTES A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 20D01 SAN CRISTÓBAL SANTA CRUZ – ISABELA – MAG 

EN SANTA CRUZ”, en el cual el CONTRATISTA se obliga con la Dirección Distrital 

20D01- San Cristóbal – Santa Cruz – Isabela - MAG”, comprometiéndose este último a 

proveer los servicios requeridos y a ejecutar el contrato a entera satisfacción de la 

contratante, en la isla Santa Cruz, según las características y especificaciones técnicas y 

términos de referencia constantes en la oferta que se agrega y forma parte integrante de este 

contrato.   

 

En el Art. 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece 

que en los contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios, incluidos los de 

consultoría, existirá una sola recepción y tendrá los efectos de recepción definitiva. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art 124 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, el día 13 de diciembre de 2022, se integra la Comisión 

con el fin de proceder a suscribir el Acta de Entrega – Recepción definitiva del contrato en 

referencia previo a la verificación del cumplimiento contractual. 



 

 

 

Esta Comisión se encuentra conformada por el contratista, señor Pedro Heleodoro Germán 

Saavedra; el administrador del contrato, doctor Jorge Isac Carrión González y señor Ing. 

Renato Daniel Altamirano Torres, técnico que no ha intervenido dentro del proceso y que 

ha sido designado para conformar la Comisión. 

 

Cláusula Segunda: CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

 

De conformidad con los artículos 22 de la ley Orgánica del sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, 25 y 26 de su reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones de la Dirección Distrital 20D01- San Cristóbal – Santa Cruz – Isabela - 

MAG, contempla la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 05 VEHÍCULOS PERTINECIENTES A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 20D01 SAN CRISTÓBAL SANTA CRUZ – ISABELA – MAG 

EN SANTA CRUZ”. 

 

Se cuenta con la certificación correspondiente que acredita la existencia y suficiente 

disponibilidad de fondos conforme consta en las partidas presupuestarias No. 01 00 000 

001 530813 2003 001 0000 0000 denominada “Repuestos y Accesorios”, partida 

presupuestaria No. 01 00 000 001 530405 2003 001 0000 0000, denominada “Vehículos 

(Servicio para Mantenimiento y Reparación)”;  y, partida presupuestaria No. 01 00 000 001 

530803 2003 001 0000 0000, denominada “Combustibles y Lubricantes” sin IVA del 

presupuesto de gasto corriente de la Dirección Distrital 20D01- San Cristóbal – Santa Cruz 

– Isabela - MAG, A Nivel Provincial” la misma que se encuentra prevista en el PAC 2022, 

con referencia a Memorando No. MAG-UGDAFGALAPAGOS-2021-0308-M, y 

certificación presupuestaria Nro. 66, en cumplimiento con las disposiciones legales 

pertinentes.    

   

Con fecha 05 de Julio del 2022, mediante Resolución No. MAG-DDGALAPAGOS-2022-

0015, el Director Técnico de Área, Ing. Mario Alexander Santos Farías, aprueba los pliegos 

de subasta inversa electrónica y dispone el inicio del proceso, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Ley Orgánica de Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP y su Reglamento 

General. 

 
Luego del procedimiento legal y administrativo correspondiente, con Resolución Nro. 

MAG-DDGALAPAGOS-202-0017 de 25 de Julio de 2022, el Director Distrital Galápagos 

de la Dirección Distrital 20D01- San Cristóbal – Santa Cruz – Isabela - MAG, adjudicó la 

provisión del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de la 

Dirección Distrital 20D01- San Cristóbal – Santa Cruz – Isabela – MAG en Santa Cruz, al 

oferente PEDRO HELEODORO GERMAN SAAVEDRA, así como también se designa 

en calidad de administrador del contrato al Dr. Jorge Isac Carrión González. 

 

Con fecha 01 de Agosto del 2022, se suscribe el contrato entre el Sr. Pedro Heleodro 

Germán Saavedra y la Dirección Distrital 20D01- San Cristóbal – Santa Cruz – Isabela - 

MAG, para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE 04 VEHÍCULOS PERTINECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

20D01 SAN CRISTÓBAL SANTA CRUZ – ISABELA – MAG EN SANTA CRUZ” a 

ejecutarse en un periodo de 136 días a partir de la fecha de suscripción, por un valor de 

USD 9.200.16 (NUEVE MIL DOSCIENTOS  CON 16/100) dólares de los Estados Unidos 



 

 

de América sin incluir el 12% del IVA,  de conformidad con la oferta presentada por el 

CONTRATISTA, valor que se desglosa como se indica a continuación. 

 
Código 

CPC 

Descripción del bien o 

servicio 

Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Total 

871410011  

“CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE 04 

VEHÍCULOS 

PERTINECIENTES A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 

20D01 SAN CRISTÓBAL 

SANTA CRUZ – ISABELA 

– MAG EN SANTA CRUZ” 

Unidad 1 $ 9.200.16 $ 9.200.16 

 

Con fecha 01 de agosto de 2022, mediante Memorando Nro. MAG DDGALAPAGOS-

2022-0486-M, se notifica al Dr. Jorge Isac Carrión González la designación en calidad de 

Administrador del Contrato No. 001-2022. 
  

Mediante memorando Nro. MAG-UGDAGALAPAGOS-2022-0204-M, de fecha 26 de 

Agosto de 2022, se solicita a la máxima autoridad la designación de un técnico que no haya 

intervenido anteriormente en el proceso de “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 05 VEHÍCULOS 

PERTINECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 20D01 SAN CRISTÓBAL SANTA 

CRUZ – ISABELA – MAG EN SANTA CRUZ”, para la suscripción del Acta de Entrega 

Recepción Parcial Contrato 001-2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 124 

del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Mediante Memorando Nro. MAG-DDGALAPAGOS-2022-0572-M, con fecha 29 de 

Agosto de 2022 suscrito por el Ing. Mario Santos Farías , Director Distrital Galápagos, 

designa al Ing. Renato Daniel Altamirano Torres en calidad de técnico para conformar la 

comisión de recepción de los servicios objeto de la contratación. 

 

 

 

 
Mediante Memorando Nro. MAG-UGDAFGALAPAGOS-2021-0493-M, con fecha 12 de 

diciembre de 2022, la Ec. Patricia Paredes Cueva, Responsable de la Unidad 

Administrativa Financiera emite la liquidación económica del contrato Nro. 001-2022  para 

la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE 05 VEHÍCULOS PERTINECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

20D01 SAN CRISTÓBAL SANTA CRUZ – ISABELA – MAG EN SANTA CRUZ”, la cual 

se encuentra anexa a esta acta de entrega recepción definitiva. 

 

Cláusula Tercera: CONDICIONES OPERATIVAS 

 

De acuerdo a la cláusula tercera del contrato: OBJETO DEL CONTRATO, el contratista 

se obliga con la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal – Santa Cruz –Isabela –MAG, a 



 

 

suministrar el servicio y ejecutar el contrato a su entera satisfacción, con apego a las 

especificaciones técnicas y términos de referencia detallados en el mismo. 

 

Al respecto, dentro del proceso de ejecución contractual, no se determinó ningún 

inconveniente.  Se cumplió con el plazo establecido para la entrega del servicio, realizado 

a entera satisfacción, de acuerdo a los términos de referencia y especificaciones técnicas 

solicitadas por esta entidad.  

Cláusula Cuarta: PLAZOS 

 

El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los servicios contratados es de 136 

días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción de este contrato. 

 

Plazo contractual 136 días calendario (contados a partir del día siguiente 

a la suscripción del contrato) 

Inicio de plazo 01/08/2022 

Prorrogas Ninguna  

Mora Ninguna  

Fecha de entrega definitiva 16/12/2022 

 

Cabe señalar que el servicio contratado ha sido recibido a satisfacción por parte de esta 

entidad el 16 de diciembre de 2022. 

 

Cláusula Quinta: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA. - 

 

El precio del contrato es de USD 9.200,16 (NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 16/100) 

dólares de Estados Unidos de América más IVA, acordado en la cláusula cuarta del 

contrato. Los pagos se realizaron de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN VALOR SALDO 
NUMERO DE 

FACTURA 
CUR 

ACTA DE 

ENTREGA 

RECEPCIÓN 

PARCIAL 

FECHA 

CUR 

Valor de 

contrato c/IVA 

$           

10304.18  
        

Pago 1 

mantenimiento 

Vehículos   

 $          

6528.57  
$3775.61               

1312-1313-1314-

1315-1316-1317-

1318-1319-1320-

1321-1322-1323-

1324-1325-1326 

314 

Acta de entrega 

recepción parcial 

Nro. 01 de 

16/09/2022. 

28/9/2022 

Pago 2 

mantenimiento 

Vehículos  

$2538.10             
 $                

1237.51  

1392-1393-1394-

1395 
341 

Acta de entrega 

recepción parcial 

Nro.02 de 07-10-

2022. 

31/10/2022 



 

 

Pago 3 

mantenimiento 

Vehículos 

 $194.36              
 $             

1043.15  

1437-1438-1439-

1440-1441-1443-

1444-1445-1446-

1447-1448-1449-

1450-1451-1456- 

363 

Acta de entrega 

recepción parcial 

Nro. 03 de 

28/10/2021. 

25/11/2022 

Pago 4 

mantenimiento 

Vehículos 

 $187.77               
 $                

855.38  

1589-1590-1591-

1592-1593-1594-

1595-1596-1597--

1599-1600-1601-

1602-1603- 

 

Acta de entrega 

recepción parcial 

Nro. 04 de 

12/12/2022. 

 

Pago 5 

Mantenimiento 

vehiculos 

$353.68 $501.7 

1629-1630-1631-

1632-1633-1634-

1635-1636-1637-

1639-1640-1685-

1686-1687 

 

Acta de entrega 

recepción definitiva 

de 12/12/2022 
 

Total pagos 

realizados  

 $        

9802.48  
$501.7     

 

JUSTIFICACIÓN DE SALDO SOBRANTE 

 

De conformidad a lo establecido en el Contrato No. 001-2022, suscrito el 01 de agosto de 

2022, se realizaron los mantenimientos preventivos y correctivos en concordancia a la 

necesidad de cada vehículo, sin embargo, a la fecha de terminación del contrato quedaron 

trabajos pendientes sin realizarse debido a los vehículos no cumplían con el kilometraje 

mínimo recorrido y requerido de los 5.000 km considerados en el contrato Nro. 001-2022 

por el valor de USD 595,92 (Quinientos noventa y cinco con 92/100) incluido el IVA. 

 

 

En bases a conversaciones y acuerdo con el contratista Señor Pedro Heleodoro Germán 

Saavedra el vehículo JEEP GRAND VITARA SZ PEI4894 no se realizó 3 cambio de aceite 

de motor y filtros, 3 filtro de aceite y 15 litros de aceite 15W/40; Camioneta Chevrolet D 

MAX con Placa WEA-113 no se realizó 3 cambio de aceite de motor y filtros, 3 filtro de 

aceite y 18 litros de aceite 15W/40; Camioneta Chevrolet D MAX con Placa PEI-5203 no 

se realizó 3 cambio de aceite de motor y filtros, 3 filtro de aceite y 18 litros de aceite 

15W/40; Camioneta Chevrolet D MAX con Placa WEA-143 no se realizó 3 cambio de 

aceite de motor y filtros, 3 filtro de aceite y 18 litros de aceite 15W/40..Camioneta Mazda 

BT-50 placas PEI-7111 no se realizó 3 cambios de aceite,1 filtros de aceite y 15 litros de 

aceite 15W/40. 

 

Adicional existe un saldo no pagado por un valor de $501.7(Quinientos Uno con 

70/100)por trabajos no realizados dado que los vehículos no presentaban dicha necesidad 

la momento de realizar el mantenimiento o el cambio de repuestos. 

 

 

Existen los recursos necesarios para cubrir las obligaciones que se derivan de la ejecución 

contractual, con cargo a las partidas presupuestarias No. 01 00 000 001 530813 2003 001 

0000 0000 denominada “Repuestos y Accesorios”, partida presupuestaria No. 01 00 000 

001 530405 2003 001 0000 0000, denominada “Vehículos (Servicio para Mantenimiento 

y Reparación)”;  y, partida presupuestaria No. 01 00 000 001 530803 2003 001 0000 0000, 

denominada “Combustibles y Lubricantes” sin IVA del presupuesto de gasto corriente de 

la Dirección Distrital 20D01- San Cristóbal – Santa Cruz – Isabela - MAG, la misma que 



 

 

se encuentra prevista en el PAC 2022, con referencia a Memorando No. MAG-

UGDAFGALAPAGOS-2022-0301-M, y certificación presupuestaria Nro. 66, en 

cumplimiento con las disposiciones legales pertinentes.    

 

Cláusula Sexta: ENTREGA RECEPCION DEFINITIVA. - 

 

En virtud de los antecedentes expuestos, una vez revisado y verificado el cumplimiento del 

objeto contractual y del plazo fijado en el mismo, se realiza el acta Entrega – Recepción 

Definitiva del contrato suscrito entre la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal – Santa 

Cruz –Isabela –MAG y el Sr. Señor Pedro Heleodoro Germán Saavedra.  

 

En este sentido la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal – Santa Cruz –Isabela –MAG, 

manifiesta su total conformidad y aceptación del servicio proporcionado en el objeto 

contractual referido.       

 

Cláusula Séptima: CUMPLIMIENTO DE RESPONSABILIDADES. - 

 

Conforme a lo establecido en los pliegos del proceso de Subasta Inversa Nro. SIE-

DDGLMAG-001-2022, donde se detalla los términos de referencia para la 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE 04 VEHÍCULOS PERTINECIENTES A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

20D01 SAN CRISTÓBAL SANTA CRUZ – ISABELA – MAG EN SANTA CRUZ”, se 

verifica que el contratista ha cumplido a entera satisfacción con las obligaciones señaladas 

en las Condiciones Particulares del Pliego que son parte del contrato y las establecidas en 

la cláusula séptima de las Condiciones Generales del Contrato, que así mismo son parte 

integrante del contrato No. 001-2022, acorde a lo establecido en su cláusula segunda. 

 

En tal virtud se certifica que el servicio contratado fue recibido a entera satisfacción y 

conformidad por parte de esta entidad.  

 

Cláusula Octava: GARANTÍA TÉCNICA 

 

La garantía técnica presentada por el contratista señala textualmente que 

 

Por el presente instrumento, el señor Pedro Germán Saavedra con CI: # 
1704041522, certifica y emite, la presente GARANTÍA TÉCNICA, la misma 
que asegura la calidad y buen funcionamiento del servicio adjudicado en el 
proceso de contratación.  
La garantía por las reparaciones realizadas, cubrirá los aspectos técnicos del 
trabajo y de los repuestos, partes, piezas, accesorios e insumos necesarios 
en concordancia con las provistas por los fabricantes y comercializadoras 
autorizadas. Estas corresponderán a un período de tiempo y/o kilometraje 
recorrido determinado por el fabricante, según las normas emitidas para el 
efecto. Si durante el plazo de vigencia de esta garantía, se solicitare el 
cambio de partes o piezas de los bienes a los que se dio el mantenimiento, 
éstas serán reemplazadas por otras nuevas (originales y selladas de fábrica), 
de la misma calidad y condición sin costo adicional alguno para la institución, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días; excepto si los daños hubieran sido 



 

 

ocasionados por el mal uso de los mismos por parte del personal de la 
institución o por fuerza mayor o caso fortuito.  
Esta Garantía se emitirá por escrito y se remitirá conjuntamente en cada 
factura.  
Si tales reemplazos no fueren ejecutados en el tiempo establecido por el 
proveedor, la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal – Santa Cruz –Isabela –
MAG, podrá realizar el mantenimiento con otro proveedor, en cuyo caso, los 
gastos correspondientes serán por cuenta del proveedor.  
Nos regimos a:  
1.- Reposición inmediata ante defectos de fabricación, deficiencias en los 
trabajos de mantenimiento, ausencia de repuestos, accesorios, piezas y 
partes del bien, entre otros, que obstaculicen el normal funcionamiento y la 
continuidad en la prestación de los servicios a los ciudadanos, en un plazo no 
mayor a treinta (30) días.  
2.- Mano de obra con un tiempo de 3 meses de garantía por trabajos mal 
realizados, contados a partir de la entrega del vehículo reparado.  
3.- Vigencia de la garantía técnica durante la vida útil del bien adquirido 
mínimo 1 año, contado a partir de la entrega del vehículo reparado.  
 
 



 

 

4.- Mantenimiento preventivo periódico y correctivo durante la vida útil del 
bien adquirido.  
Esta garantía entrará en vigencia a partir del acta de entrega y recepción definitiva 
del vehículo objeto de contratación, el cual será entregado, probado y funcionado 
correctamente 

 

 

Cláusula Novena: ACEPTACIÓN  

 

Para constancia y fe de conformidad de lo actuado, los comparecientes firman en unidad 

de acto un original y cuatro ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Puerto Ayora, 

cantón Santa Cruz, a los 13 días del mes de diciembre de 2022. 

 

 

 

 

 

  Dr. Jorge Isac Carrión González 

ADMINISTRADOR CONTRATO No. 

001-2021 

 

 

 

Sr. Pedro Heleodoro German Saavedra  

CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

Ec.  Estefanía Proaño                                                 Ing. Renato Altamirano Torres 

GUARDALMACÉN (E)                                              TÉCNICO DESIGNADO 
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